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0000
Antes: Fianzas Monterrey, S.A.

I I I
INCLUSIONMONTO DE FIANZA

476140.80

MONEDA \

PESOS

NO. DE FIANZA

1556274

ACE Fianzas Monterrey, SA., en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en
los términos de los artlculos 50. Y 60. de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 476,140.80 CUATROCIENTOSSETENTAY
SEISMIL CIENTOCUARENTAPESOS80/100 M.N.

Por: CONYMAT CONSTRUCCION, S. A. DE C. V.

Ante: MUNICIPIO DE AHOME Y/O TESORERIA»UNICIPAL DE AHOME

\
PARA GARANTIZAR POR: CONYMAT CONST~UCCION, S. A. DE C. V., CON DOMICIL!O EN HIDALGO NO. 176-A- PTE. COL.
CENTRO, LOS MOCHIS, SINALOA, LA DEBIDA INVERSION O DEVOLUCION TOTAL o PARCIAL, EN SU CASO, DEL ANTICIPO
OTORGADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIO~UNITARIOS y
TIEMPO DETERMINADO NO. FISMDF-VIV-008PR-AH/2014, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014, CON UN IMPORTE DE $ 1,
360,402.29 (UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS 29 /100 M. N.), PARA REALIZAR LA OBRA
CONSISTENTE EN: (008AH14PR) CONSTRUCCION DE 39 SANITARIOS CON BIODIGESTOR DE 1.43X2.45 M. DE MURO DE BLOCK Y
ESTRUCTURA DE CONCRETO, INCLUYE: TINACO DE 450 LT. Y BIODIGESTOR DE 600 LT., EN AHOME, SINDICATURA AHOME,

MUNICIPIO DE AHOME, SINALOA. (AGEB701311) I~
A).- QUE SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO; B).- QUE GARANTIZA LA
AMORTIZACION TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO POR EL CONTRATANTE A EL CONTRATISTA cOMSISTENTE EN LA CANTIDAD DE $
476,140.80 (CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA PESOS 80/100 M.N.) IMPORTE TOTAL; C).- QUE LA
FIANZA SUBSISTIRA HASTA LA TOTAL AMORTIZACION DEL ANTICIPO; D).- QUE LA FIANZA PERMANECERA VIGENTE DESDE SU
FECHA DE EXPEDICION y DURANTE LA SUBSTANCIACION DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE nl'j:ERPONGAN
POR PARTE DE EL CONTRATISTA O EL CONTRATANTE, Y HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCION DEFINITIVA POR AUTORIDAD
COMPETENTE, DE TAL FORMA QUE SU VIGENCIA NO SE PODRA ACOTAR EN RAZON DEL PLAlW DE EJECUCION DEL CONTRATO,
E).- LA INSTITUCION DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION ESTABLECIDO EN
LOS ARTICULOS 95 y 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y EL ARTICULO 95 BIS DEL MISMO

ORDENAMIENTO.
---------- FIN DE TEXTO (T14434) ----------

Expedido en: OFICINA: 00551; LOS MOCHIS, SINALOA
ACE Fianz •• Monterrey. S.A. SE SWETA A LA lEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y EN ESPECIAL A LAS DISPOSICIONES CONTENIJAS EN EL CAPITULO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
INTERPRETACION y CUMPUMlENTO DE LA(S) OBUCOACION(ES) QUE ESTA POllZA CONSIGNA, SOMEnENDOSE EN CASO DE JUICIO A LA JURISDICCION DE lOS TRBUNALES DE LA CIUDAD DE MONTERREY N.L.,
MEXICO D.F.. GUADALAJARA JAl. vLEON GTO.
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Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos en los que consten
con exactitud el monto de la Fianza, nombre completo DEL (LOS)
BENEFICIARto(S) y EL DE (LOS FIADÓ(S): la obligación principal
Afianzada y la de la Afianzadora con sus propias estipulaciones. Art 117
de la Ley Federal de Instituciones de Fianza~ (LF.I. F.).
El original de la póliza y sus documentos rEitacionados, tales como aumento
o disminución de su monto, las prórrogas de su vigencia o cualquier otra
rnedficación deberá (n) conservarlos EL (LOS) $ENEFICIARIO(S) y
deberá presentarlos para el ejercicio kle sus derechos ante las autorida~
competentes. La devolución de la póliza a la Afianzadora es presunción
legal de extinción de la Fianza y de liberación de las obligaciones en ella
contraídas, salvo prueba en contrario. Art. 117 de la LF.l.F. /
Los derechos y obligaciones derivadas de esta Fianza se' reputan actos de
comercio para todos los que en ella intervengan, sea como
BENEFICIARIO(S), FIADO(S), SOLlCITANTE(S), CONTRAFIADOR(ES) O
COOBLlGADO(S) SOLlDARIO(SI a favor de la Afianzadora, con excepci~n
de la garantía hipotecaria que por la Fianza hayan otor~, y estará\
regidos por la LF.I.F. y en lo que no provea por la legislación mercantil y
por el Titulo Decimotercero de la Parte Segunda del Libro 'Cuarto del
Código Civil Federal (C.C.F.), relativo a la Fianza civil. Art. 2 y 11~ LF.l.F.
El texto dE! la póliza no debe contradecir la's--limitaciones'que en la misma
se establezcan.
La Fianza contenida en esta p6l~t es nula si garantiza el pago de títulos
de crédito o préstamos en dinerf.
La Afianzadora está excluid~de los beneficios de orden y de exclusión a
los que se refieren los Arts. 2814 y 2815 del C.C.F. La ~ianza no se
extinguirá aún cuando el Acreedor no requiera judicialmente. AL (LOS)
DEUDOR(ES) FIADO(S) el cumplimiento de la obligación principal
afianzada o dejare de promover sin causa Justificada en el Juicio
promovidoen su con~a. Art. 118-de la\..F.I.F.
La obligación de la A~nzadora contraída en esta póliza se extinguirá si EL
(LOS) ACREEDOR(ES) ~ENEFICIARIO(S) concede(n) AL (LOS)
FIADO(S) prórroga o espera sin consentimiento por escrito de la
Afianzadora. Art. 119 de la LF.I¡F.
La novación de la obligación ~rincipal afianzada extinguirá la~nza si la
Afianzadora no da su consentimiento para esa novación y para garantizar-
con la misma Fianza la ooligación novatoria. Art. ~29 del c.cJ.
La quita o pago parcial de la obligación principal afian~a~a reduce la
Fianzaen la misma proporción y la extingue si por )I5lt causa dicha
obligación principal f~da quera sujeta a nuevos gravámenes y
c¿ondiciones.Art. 2847 del C.CJ.

10. I)as acciones de los beneficiarios de la fianza en contra de la afianzadora
caducan en 180 días naturales contados desde el dia en que se haya
he¿ho exigible la obligación. Una vez presentada la reclamación, habrá
nacido su derecho para hacer efectiva la póliza, la cual quedará sujeta a la
prescripción. La afianzadora se liberará por prescripción cuando transcurra
el plazo legal para que prescriba la ~ligaci.6n o el de tres años, lo que
resulte menor. Cualquier requerimiento escrito de pago hecho por el
beneficiario a la afianzadora, interrumpe la prescripción salvo que resulte
improcedente. 1,

11. Cuando la fianza sea a favor de particulares pod(án reclamar su pago ante
los tribunales federales o comunes en términos de lo dispuesto por los
artículos 93 y 94 de la L.f.l.F. Independien~mente de ello, para 105 casos
de consultas o reclamaciones, los que firman et presente documento como
solicitantes, fiados u obligados solidarios, podrán acudir ante la Unidad

, Especializada de Atención de Consultas y Quejas de ACE Fianzas Monterrey,
S.A., llamada Área de Atención Personalizada a Clientes (APC), o bien,
ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los usuarios de
Servicios Financieros en los términos de la Ley de Protección y Defensa al
Usuario de Servicios Financieros. ..

12. Si optaren por reclamar su pago ante la afianti.dora deberán requerirÍo por
escrito en su oficina matriz, sucursales y oficinas de servicio quien
dispondrá de un plazo de 30 días hábiles para hacer el pago si procede Art.

( ,
93 de la L.F.l.F.

13. Si la Fianza garantiza obligaciones fiscales federales por terceros su
procedimiento de cobro estará regido por el Art143 del Código Fiscal de la
Federación. )

14. Si la Fianza es a falJjJr de la Federación, del Distrito Federal de los
Estados y de 105 ~unicipios, s~cedimiento de cobro fe hará conforme
al Art. 95 de la Lf.l. F.

15. Si la afianzadora no cumple con las obligaciones asumidas en la póliza al
hacerse exigibles, estará obligada,' aún cuando la reclamación sea

1.

2.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

--------, ----------~--

extrajudicial, a cubrir su obligación de acuerdo a lo siguiente: Las
obligaciones en moneda nacional se denominarán en uniElaSes de
inversión, a partir de la fecha de su ~igibilidad, de acuerdo con el Art. 95
bis de la L.F.I.F. y su pago se hará\ en moneda nacional al valor que
dichas unidades ~e Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el
mismo. Al respecto, Aa afianzadora pagará un interés moratoria sobre la
oblig9ción denominada en unidades de inversión conforme.a lo dispuesto
en el párrafo anterior, cuya tasa será igual al resultado demultiplicar por
1.25 fl costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades
de inyersión de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por
el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente
a cada uno de los meses en que exista mora. Los intereses moratorias se
generarán por día, a partir e la fecha del vencimiento de los plazos
referidos y hasta el día inmediato anterior a aquél en que se efectúe el
pago. Para su cálculo, las tasas-de referencia deberán dividirse~tre
trescientos sesenta y cinco y multiplicar \el resultado por el número de
días correspondientes a los meses en los ~ue persista el incumplimiento.

16. La Afianzadora podrá constituirse en parte y gozará de todos los
derechos inherentes, a ese carácter en los negocios de cualquier índole y
en los procesos.\julcios u otros procedimientos ~udiciales en los cuales
haya. otorgado esta. -Fianza en todo lo que \ se relacione a las
responsabilidades que' de ésta derive, así como en los procesos que se
sigan AL FIADO por las responsabilidades que haya garannzado. A
petición de parte, la Afianzadora será llamada a dicho proceso o juicio
para que esté ~ sus resultas. Art. 101 de la L.F.l.F.

17. En casos de quiebra, suspensión d!! pagos, concurso, liquidación de los
deudores por primas de la Fianza o de su reintegración de lo que hubiere
pagado por dicha Fianza, la Afianzadora estará en la misma posición y
con los mismos privilegios que tienen las instituciones de Crédito por los
créditos derivados de sus operaciones directas Art. 102 de la L.F.I.F. '~

18. Cuando la Fianza sea a favor de la Haciend~ública ya sea de la
Federación, del Distrito Federal de los Estados\ o de los Municipios, y se
le reclamare( la Afianzadora-tendrá derecho 'a examinar los libros y
if!entas dohde aparezcan la responsabilidad imputada AL (LOS
fIADO(S) Art. 127 de la LF.I.f:./

19. Las oficinas y las autoridades dependientes de los Poderes de la
Federación del Distrito Federal de los Estados y de los Municipios están

\

obligados a proporcionar a la Afianzadora los datos que les soliciten
relativos a antecedentes personales y económicos de quienes le hayan \
solicitado la Fianza y de informarle sobre la situación del asunto sea /
judicial, adrrmistrativa o de otra naturaleza para el que se haya otorgado
y de acordar, dentro de los quince días siguientes la solicitud de
cancelación de la Fianza Art. 128 de la L.F.I.F.
La Afianzadora se considera de acreditada sohencia por las Fianzas que
expida Art 12, párrafo primero, de la LF.I.F. .-'
Las Autoridades Administrativas o Judici~ Federales, Estatales o \
Municipales están obligadas a admitir las Fianzas de las InstilJrciones
Autorizadas por el Gobierno Federal para expedirlas; aceptar su solvencia
económica sin calificarla ni exigirla que la compruebe, ni la constitución de
depósito, ni otorgamiento de Fianza, ni comprobación de que sea
propietaria de (inmuebles, ni de su existencia jurídica y será suficiente
para que las' acepten que la póliza esté firmada por las personas
autorizadas por el Consejo de Administración de la Afianzadora y cuya

\
firma aparezca publicada en el Diario Oficial de la Federación por orden
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas Art. 13 de la L.F.l.F.

'22. Ninguna autoridad fijará mayor importe a ~~s Fianzas que otorguen las
Afianzadoras autorizadas por el Gobierno '{ederal que el que señalen
para depósitos de dinero u otras formas de garantía Art. 13 de la L.F.l.F.

23. El pago de la ¡Fianza, subroga a la Afianzadora en, todos los derechos
acciones y .pdvilegios del (los) acreedor(es) a quien(es) se leís) haya
pagado, relacionados con la obligación afianzada. La Fianza se e~inguirá'

I si por culpa o negligencia del (los) acreedor(es) la Afianzadora n&-puede
subrogarse en esos derechos acciones y privilegios en contra de su(s)
deudores F~ADO(S)Art .122 L.FJF y 2830 Y 2845 C.C.D.F.P.T.R.M.F.

24. Las reclamacion'es a esta fianza incluirán: fecha de reclam~mer6 \
fianza, feena de expedición de fianza, monto de fianza, nombre o
denominación del fiado y del beneficia~io, del representante, en su caso,
domicilio ,del beneficiario para oír y recibir notificaciones, descripción de
obligación garantizada, referencia del contrato fuente, descripción del

\ incumplimiento que motiva la reclamación acompañando la
I documentación soporte, y el importe originalmente reclamado, que nunca ~

POd}á ser superior al monto de la fianta. (F-10.1A). '--"-.._

\

20.

21.



,/m. Para verificar los datos de la presente póliza de fianzas,
usted puede acceder a www.acefianzasmonterrey.com
o comunicarse a los teléfonos 01 800 01 825432
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~LlZA DE FIANZA

FIADO
EXPEDICION

24-09-2014

Antes: FianzasMonterrey,S.A.
[

MONTODEFIANZA I MONEDA 1 NO. DEFIANZA I INCLUSION ENDOSO

136040.22 PESOS 1556271 o 0000

ACE Fianzas Monterrey, S.A., en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por condJIcto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en
los términos de los artlculos 50. y 60. de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 136,040.22CIENTOTREINTAy SEISMIL

CUARENTAPESOS22/100M.N.

Por: CONYMAT CONSTRUCCION, S. A. DE C. V. /
Ante: MUNICIPIO DE AHOME Y/O TESORERIA MUNICIPAL DE AHOME

PARA GARANTIZARPOR: CONYMAT CONSTRUCCION,S. A. DE C. V., EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DEL CONTRATO
EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTOASI COMO LA BUENA CALIDAD Y VICIOS OCULTOS, DE LAS OBLIGACIONES DERIVADOS DEL
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADONO. FISMDF-VIV-008PR-AH/2014,DE FECHA 24
DE SEPTIEMBREDE 2014, QUE CELEBRO CON EL MUNICIPIO DE AHOME, CON UN IMPORTE $ 1, 360,402.29 (UN MILLON
TRESCIENTOSSESENTAMIL CUATROCIENTOSDOS PESOS 29 /100 M. N.), PARA REALIZAR LA OBRA CONSISTENTE EN:
(00BAH14PR)CONSTRUCCIONDE 39 SANITARIOS CON BIODIGESTORDE 1.43X2.45M. DE MURO DE BLOCK y ESTRUCTURA DE
CONCRETO, INCLUYE: TINACO DE 450 LT. y BIODIGESTORDE 600 LT., EN AHOME, SINDICATURA AHOME, MUNICIPIO DE

AHOME, SINALOA. (AGEB701311)

A). QUE SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DE
REGLAMENTOVIGENTE Y EN LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACION Y EJECUCION

GOBIERNO DEL ESTADO, EL
DE OBRAS PUBLICAS Y DE

SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
ESTATAL Y MUNICIPAL; B).- QUE LA FIANZA SE OTORGA A~ENDIENDOA TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO Y SERA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE AHOME Y/O TESORERIA MUNICIPAL DE AHOME; C).- QUE LA FIANZA
GARANTIZA EL 10% (DIEZPOR~ENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO; D).- QUE ESTA FIANZA PERMANECERAEN VIGOR AUN EN LOS CASOS EN QUE EL CONTRATANTE OTORGUE PRORROGAS
O ESPERAS A EL CONTRAT~TA PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES; E).- QUE LA FIANZA GARANTIZA LA
EJECUCION TOTAL DE LOS TRABAJOSMATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA;F).- QUE LA FIANZA PERMANECERA VIGENTE
DESDE SU FECHA DE EXPEDICIONY DURANTE LA SUBSTANCIACIONDE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGANPOR PARTE DE EL CONTRATISTA O DE EL CONTRATANTE,HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCION DEFINITIVA
POR AUTORIDAD COMPETENTE,DE TAL FORMA QUE SU VIGENCIA NO SE PODRA ACOTAR EN RAZON DEL PLAZO DE EJECUCION
DEL CONTRATO O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES;G).- LA FIANZA SE CANCELARA CUANDO EL CONTRATISTA HAYA CUMPLIDO
CON TODAS LAS OBLIGACIONESESTIPULADAS EN EL CONTRATO, SIENDO INDISPENSABLELA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE EL
CONTRATANTE,SIN CUYO REQUISITO NO PROCEDERA LA CANCELACION DE LA PRESENTE FIANZA Y EN CONSECUENCIA
CONTINUARAVIGENTE; H).- LA INSTITUCION DE FIANZA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMI~TO DE
EJECUCION ESTABLECIDOEN LOS ARTICULOS 95 Y 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONESDE FIANZAS Y EL ARTIcULO
95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO;I).-LOS TRABAJOS SE GARANTIZANDURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL CONTRATANTE RECIBA DE CONFORMIDAD DE PARTE DE EL CONTRATISTA LA OBRA
TOTALMENTECONCLUIDA,PARA RESPONDER TANTO DE LOS DEFECTOS DE CONSTRUCCION, VICIOS OCULTOS Y CALIDAD DE
CONSTRUCCION,COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDADQUE RESULTE A CAR~ DE EL CONTRATISTA Y A FAVOR DE EL
MUNICIPIO DE AHOME Y/O TESORERIAMUNICIPAL DE AHOME, DERIVADAS DEL CONTRATO, EN ESTE ULTIMO CASO, LA FIANZA
CONTINUARAVIGENTE HASTA QUE EL CONTRATISTA CORRIJA LOS DEFECTOS Y SATISFAGA LAS RESPONSABILIDADES; J).
CUANDO APARECIERENDEFECTOS,VICLPS OCULTOS O RESPONSABILIDADESNO CUMPLIDAS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL
PLAZO CUBIERTO POR LA GARANTIA, EL CONTRATANTEDEBERA NOTIFICARLOPOR~ESCRITO A EL CONTRATISTA, PARA QUE
ESTE HAGA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE UN TERMINO MAXIMO DE 30 DIAS
NATURALES, TRANSCURRIDOESTE TERMINO SN QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES, EL CONTRATANTE
PROCEDERAA HACER EFECTIVA LA GARANTIA, SI LA REPARACIONREQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, EL CONTRATANTE Y EL
CONTRATISTAPODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUARVIGENTE ESTA POLIZA DE FIANZA; K).- LA FIANZA
GARANTIZA TAMBIEN LA BUENA CALiDAD DE LOS TRABAJOSMATERIA DEL CONTRATO,AUN CUANDO PARTE DE ELLOS SE HAYAN
SUBCONTRATADOCON LA AUTORIZACION DE EL CONTRATANTE; L).- QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO
INDISPENSABLELA MANIFESTACIONEXPRESA Y POR ESCRITO DE EL CONTRATANTE, ASI COMO CONTAR CON EL ACTA
ADMINISTRATIVADE EXTINCION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES,O BIEN, EL FINIQUITO Y, EN CASO DE EXISTIR SALDOS A

Expedido en: OFICINA: 00551; LOS MOCHIS, SINALOA
ACE Fianz •• Monterrey, S.A. SE SUJETA A LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y EN ESPECIAL A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CAPITULO DE PROCEDIIIIIENTDS PARA LA
INTERPRETACION Y CUMPUIIIIENTO DE LA(SI OBLIGACION(ESI QUE ESTA POLIZA CONSIGNA, SOMETlENDOSE EN CASO DE JUICIO A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MONTERREY N.L.,
MEXICO'D.F" GUADALAJARA JAL. y LEON GTO•
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NORMAS REGULADORAS PARA LAS"FIANZAS

1.
) '

Los términosde esta~a debenser clarosy precísos'eqjos queconsten
con el5.actitudel monto de la Fianza, nombre corn¡¡lé{o DEL (LOS)
BENEFIC1ARIO(S)y EL DE (LOS FIADO(S): la obligación principal
Afianzaday la de la Afianzadoracon sus propiasestipulaciones.AI:t. 117
de laLey Federalde InstitllGionesde Fianzas(L.F.1.F,J. '\
EI-6riginalde la póliza y!sus documentosrelacionados,talescomo aumento
o dismill!!_ciónde¡wnilin.to, las prórrogaspe su vigenciao cualquierotra
modificación deberá {r) conservarlos ~ (LOS) BENEFICIARIO(S)y
deberápresentarlosparael-ejercicio de sus derechosante las autoridades
competentes.La devoluciónde la póliza a la Afianzadoraes presunción
legal de extinciónde la Fianzay de liberaciónde las o"bit' acionesen ella
contraídas,salvopruebaencontrario.Art. 117 de la L.F.1.F
Los derechosy obligacionesderivadásde esta FianzaSe reputanactos de
comercio para todos los que en ella intervengan, sea como
BENEFICIARIO(S),FIADO(S), SOLlCITANTE(S),CONTRAf'IA\)OR(ES)O
COOB~ADO(S)SOLlDARIO(S)a favor de la Añanzadora,con excepclén
de la garantía hipotecariaque por la Fianzahayan)otorgado, y estarán
regidospor la L.F.I.F.y en lo que no proveapor la legislaciónmercantily
por el Titulo Decimotercerode la Parte Segunda del Libro Cuarto del
CódigoCivil Federal(C.C.F.),relativoa la Fianzacivil. Art. 2 y l-lJ L.F.I.F.

4. El texto de la póliza no debe contradecir las limitacionesque en la'misma
se establezcan.

5. La Fianzacontenidaen esta póliza es nulasi r6rantiza el pago de títulos
de créditoo préstamosendinero. '

6. La Afianzadoraestá excluidade los beneficiosde ordeny de exclusióna
los que se refieren los Arts. 2814 y 2&15 del C.C.~ Fianza rlQ, se
extinguirá aún cuando el Acreedor no fequiera judicialmenteAL (LOS)

/ DEUDOR(E$)FIADO(S) el cumplimiento de la obligación principal
; afianzada o dejare de promover sin causa Justifi~ada en el Juicio

promovidoensu contra.Art. 118 de la L.F.l.F. \
7. La oblig~ciónde la Afianzadoracontraídaen esta pólizase extinguirási EL

(LOS) ACREEDOR(ES) BENEFICIARIO(S)concede(n) AL (LOS)
FIADO(S)prórroga o espera sin consentimiento por escrito de la
Afianzadora.Art. 119 de la L.F.I.F.

8. La novaciónde la obligaciónprincipalafianzadaextinguirála Fianzasi la
Afianzadorano da su consentimientopara esa novacióny para garantizar
con la misma Fianza la obligación novatoria. Art. 2220 del C.C.F.

9. La quita o pago parcial de la obligación principal afianzadareduce.la
Fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa dicha
obligación principal fiada queda sujeta a nuevos gravámenes y
condiciones.Art. 2847 delC.C.F.
Las accionesde los beneficiariosde la fianzaen COntrade la afianzadora
caducanen 180 días naturalescontados desde el día en que se haya
hecho exigible la obligación. Una vez presentadala reclamación,habrá
nacidosu derechopara hacerefectivala póliza,la cual quedarásujetaa la
prescripción.La afianzadorase lillerará por prescripción cuandotranscurra
el plazo legal para que prescriba la obligacióno el de tres años, lo que
resulte menor. ,c~alquier requerimientoescrito de pago hecho por el
beneficiarioa la!a~zadora, interrumpela prescripciónsalvo que resulte
improcedente. .
Cuandola fianzaseaa favor de particularespodránreclamarsu pago ante
los tribunales federales,o comunesen término'S1teIOrnspuesto por los
artículos93 y 94,de la L.F.I.F.Independientementede ello, para los casos
de consultaso reclamaciones,los que firmanel presentedocumentocomo
solicitantes, fiados u obligados solidarios, podrán acudir ante la Unidad
EspecializadadeAtencióndeConsultasy QuejasdeAClFianzas Monterrey,
S.A., llamadaÁrea de Atención Personalizada a Clientes (APC),o bien,
ante la ComisiónNacionalpara la Proteccióny Defensade los usuariosde
ServiciosFinancierosen los términosde la Leyde Proteccióny Defensaal
Usuariode ServiciosFinancieros.

12. Si optarenpor reclamarsu pagoante la afiartzadoradeberánrequerirlopor
escrito en su oficina matriz, sucursales y oficinas' de servicio quien
dispondráde unplazode 30 díashábilesparahacerel pagosi procedeArt.
93 de la L.F.I.F. I

13. Si la Fianza garantiza obligaciones fiscates federales por terceros su
procedimientodecobroestaráregidopór el Art. 143 delCódigoFiscalde la

. (Federación. /
14. ' Si la Fianza es .a favor di la Federación,del Distrito Pederal de los

E\lat!os y de los M\lAicipiOS,1su procedimientode cobro se hará conforme
\ alArt. 95 de laLfÍ F. i I
15. Si la afianzadorano cumplecon las obligacionesasumidasen la pólizaal

hacerse exigibles, estará obligada, aún cuando la reclamación sea

3.

10.

11.

1

._-------------___:...,.

20.

21.

\

22.

23.

24.



m. Para verificar los datos de la presente póliza de fianzas,
usted puede acceder a www.acefianzasmonterrey.com
o comunicarse a los teléfonos 01 800 01 825432, -,

ace fianzas monterrey
POLlZA DE FIANZA

FIADO
EXPEDICION

24-09-2014

Antes: Fianzas Monterrey, S.A. MONTODEFIANZA I MONEDA I NO.DEFIANZA I INCLUSION ENDOSO

136040.22 PESOS 1556271 o 0000
ACE Fianzas Monterrey SAo en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en
los términos de los artl~ulos '50. Y 60. de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 136,040.22 CIENTOTREINTAy SEISMIL
CUARENTAPESOS22/100 M.N.

Por: CONYMAT CONSTRUCCION, S. A. DE C. V.

Ante: MUNICIPIO DE AHOME Y/O TESORERIA MUNICIPAL DE AHOME

CARGO DE EL CONTRATISTA, LA LIQUIDACION CORRESPONDIENTE
---------- FIN DE TEXTO (T14112) ----------

Expedido en: OFICINA: 00551; LOS MOCHIS, SINALOA
ACE Fíanza. Monle_, S.A. SE SWETA A LA LEY FE"'RAL DE INSlmJCIONES DE FIANZAS Y EN ESPECIAL A-L.Al¡ DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CAPITULO DE PROCEDMENTOS PARA LA
INTERPRETACION y CUMPLIMIENTO DE LA(S) OBLlGIICION(ES) QUE ESTA POLIZA CONSIGNA, SOMETENDOSE ENCASO DE JUICIO A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MONTERREY N.L.,
MEXICO D.F., GUADALAJARA JAL. y LEON GTO.
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Consulte nuestro aviso de privacidad en:
WNW.acefianzasmonterrey.com
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NOiMA~ REGULADORAS ~lRALAS FIANZAS (

._------------------_ ...._------
Los términosde estaPÓliztdebenser clarosy precisosen los queconsten
con exactitud el monto de la Fianza, nombre completo DEL (LOS)
BENEFICIARIO($)y EL DE (LOS FIADO(S): la obligación principal
Afianzaday la!de la Afianzadoracon sus propiasestipulaciones.Art. 117
de la LeyFederalde Institucionesde Fianzas(L.F.1.F.). ,_
El originalde la pólizay sus docurnsntos relacionados,tales comoaumento
o disminuciónde su monto, las prlórrogasde su vigenciao cualquierotra
modificación deberá (n) conservarlos EL (LOS) BI'NEFICIARIO(S)y
deberápresentarlospara ~I ejerciciode sus derechosantr las autoridades
competentes.La devolución de la póli~a aía Afianzadoraes presunción
legalLdeextinciónde la Fianzay de liberaciónde las obligaciqnesen ella
contr~í~as,salvopruebaencontrario.Art. 117 de la L.F.I.F. \.__
Los derechosy obligacionesderivadasde e~a Fianzase reputanactos de
comercio para todos los que en el intervengan, sea como
BENEFICIARIO(S),FIADC\S), SOLlCITANT(S), CON:':5AFIADOR(ES)O
COQBLlGADO(S)SOLlDARIO(S)a favor .de la Afianzadora,con excepción
de la garantía hipotecariaque por la Fianzahayanotorgado, y estarán
regiáes_por la L.F.I.F.y en lo que no proveapor la legislaciónmercantil y
por el Titulo D~cimotercerode la Parte Segundadel Libro C~arto del
Código9fV1Í Fed~al (C.C.F-j;'relativoa la Fianzacivil. Art. 2 y 1~.3 L.F.I.F.
El texto de la pólizano debe contradecir las/limitacionesque en la misma
se establezcan.
La Fianzacontenidaen esta póliza es nula si garantizael pago de títulos
de créditoo préstamosendinero.
La Afianzadoraestá excluidade los beneficiosde orden y de exclusióna
I~ que se refieren los Arts. 2814 y 2815 del C.C.F La Fianzano se
extinguirá aún cuando el Acreedor no requiera judi/¡almente AL (LOS)
DEUDOR(ES)FIAD0(S) el cumplimiento de la obligación principal
afianzada, o dejare de promover sin causa Justificada en el Juicio
promovidoen sucontra.Art. 118 de la L.F.I.F.
La obligaciónde la Afianzadoracontraídaen e~a póliza se,extinguirási EL
(LOS) ACREEDOR(ES) BENEFICIARIO(S)'concede(n) AL (LOS)
F1ADO(S)prórroga o espera sin consentimientc(por escnto de la
Afianzadora.Art. 119 de la L.F.I.F. / I

La novaciónde la obligaciónprincipalafianzadaextinguirála !Fianzasi la
Afianzadorano da su consentimientopara esa novacióny para garantizar
'con la misma Fianza la obligación novatoria. Art. 2220 del C.CJ.
La Quitao pago parcial de la obligación principal afianzadareduce la
Fianzaen la misma proporción y la extingue si por esa causa dicha
obligación principal fiada Queda sujeta a nuevos gravámenes y
condiciones.Art. 2847 delC.C.F.

10. Las accionesde los beneficiariosde la fianz~en contra de la afianzad~r.
caducanen 180 días naturalescontados desde el día en Quese h a
hecho exigible la obligación. Una vez presentadala reclamación,ha reí'
nacidosu derechopara hacerefectivala póliza,la cualQuedarásujetaa la
prescripción.La afianzadorase liberarápor prescripcióncuandotranscurra
el plazo legal para que prescriba la obligacióno el de tres años, lo ?ue
resulte menor. Cualquier requerimientoescrito de pago hecho pq'r el
beneficiarioa la afianzadora,interrumpela prescripciónsalvoQueresulte
improcedente.

11. I~uandola.fianzasea a favor de particularespodránreclamarsu pago ante
~os tribunalesfederales o comunesen términos de lo dispuestopor los

~ artículos93 y 94 de la L.F.I.F.Independientementede ello, para los casos
de consultaso reclamaciones,los Quefirmanel p~sente documentocomo
solicitantes, fiados if obligados solidarios, podrán acudir ante la Unidad
Especializada~~Até'ncióndeConsultasy QuejasdeACEFianzasMonterrey,
S.A., llamada!Area de Atención Personalizadaa Clientes(APC),o bien,
ante la ComisiónNacionalpara la Proteccióny,Defensade los usuariosde
ServiciosFinancierosen los términosde la Leyde Proteccióny Defensaal

',,-- Usuariode ServiciosFinancieros. . r:. .
12. Si optarenpor rec~amarsu pag,oante la afianzadoradeberan/eQuenrlopor

escrito en su oficina matnz, s,uc)ll'salesy ofiCinas de( servicIo QUien
dispondráde unplazode 30 díasil'ttbilesparahacerel pagosi procedeArt.
93 de la L.F.tf:

'·13. Si la Fia~ garantiza obligaciones fiscales federales por terceros su
procedimient6de cobroestaráregidopor el Art. 143 delCÓdigoFiscalde la
Federación.

14. Si la Fianza es a favor de la Federación,del Distrito Federal de 10s
/ Estadosy de los Municipios,su procedimientode cobro se hará conforme

alArt. 95 de la L./:.1.F. _
15. Si la afianzadorano cumplecon las obligacionesasumidasen la póli~ al

hacerse exigibles, estará gbligada, aún cuando la (Iamación sea

\

1.

2.

3.

4.

\ ____...5.

6.

7.

8.

9.

i extrajudicial, a cubrir su obligación\de acuerdo a lo siguiente: Las
obligaciones en Imoneda nacional se' denominarán en unidades de
inv~rsión,a partir\de la fecha de su exigibilidad,de acuerdocon el Art. 95
bis de la L.F.I.F.yi su pago se hará en moneda nacional al valor que-
dichas unidadesde Inversióntengan a la fecha en Que se efectúe el
mismo. Al respecto, la afianzadora pagará un interés moratorio sobre la
obligacióndenominadaen unida-ses<fe inversiónconformea lo dispuesto
en el pár~afoanterior,~ya tasa será igual al resultadode multiplicarpor
1.25 el c~sto de captacióna plazo de pasivosdenomaados.en unidades
de inversionde las institucionesde bancamúltipledel país( publicadopor
(éí Bancode Méxicoen el DiarioOficialde la Federación,correspondiente
a cadaunode lo~mesesen queexistamora. Los inter'¡!sesmoratoriosse
generarán po~ día, a partir e la fecha del vencimiehto de los plazos
referidos y ha~ta el día inmediatoanterior a aquél en que se efectúe el
pago. Para su cálculo, las tasas de referencia deberán dividirse entre
trescientos sesenta y cinco y multip~ar el resultadopor el número de
días correspondientesa los mesese,\ los Quepersista el incumplimiento.

16. La Afianzadora podr~ constituirse en parte y gozará de todósÍos
derechosinherentes.áese carácter en los negociosde cualquieríndoley
en los procesos, juicios u otros procedimientosJuci¡cialesen los cuales
haya otorgado esta Fianza en todo lo que Se relacione a las
responsabilidadesque de'é~ta derive, así como en los procesos quese
sigan AL FIADOpor las responsabilidadesque haya garantizado. A
petición de parte, la Afianzadoraserá llamadaa dicho proceso o juicio
paraqueesté a susresultas.Art. 101'de la L.F.I.F.

17. En casos de quiebra, s)1spensiónde pagos, concurso, liquidaciónde los
deudorespor primas-ere la Fianzao de su reintegraciónde lo qUIi!hubiere
pagado por dicha Fianza,la Afianzadoraestará en la misma posición y
con los mismosprivilegiasque tienen las institucionesde Crédito por 10\
créditos derivados de sus operacionesdirectas Art. 102 de la L.F.I.F.\

18. Cuando la Fianza.sea a favor de la HaciendaPública ya sea f la
Federación,del Distrito Federalde los Estadoso de los Municipios,\j se
le reclamare, la Afianzadoratendrá derecho a examinar los libros y
cuentas donde aparezcan la responsabilidad imputada AL (LOS
,FIADO(S)Art¡127 de la L.F.l.F.

19. Las oficinas y las a!J1oridadesdependientes de los Poderes de la
Federacióndel DistritOFederalde los Estadosy de los Municipiosestán
obligados a proporcionar a la Afianzadoralos datos que les soliciten
relativos a antecedentespersonalesy económicosde quienes le hayan
solicitado)a Fianzay de informarle sobre la situación del asunto sea
judicial, 4Jministrativao de otra naturalezapara el que se hayaotorgado
y de acordar, dentro de los quince días siguientes la solicitud de
cancelaciónde la FianzaArt. 128 de la L.F.I.F.

20. La Afianzadorase considerade acreditckJasolvenciapor las Fianzasque
expidaArt. 12, párrafoprimero,de la\L.F.I.f.

21. Las Autoridades Administrativas o \ Judiciales, Federales, Estatales o
Municipalesestán obligadas a admitir las Fianzas de las)'stituciones
Autorizadaspor el GobiéríloFederalpara expedirlas;aceptar su solvencia
económicasin calificarlani exigirlaQue\a compruebe,ni la constituciónde \

/ depósito, ni otorgamiento de FianzJ. ni comprobación de Que sea
propietaria de inmuebles,ni de su existencia jurídica y será suficiente
para que las acepten que la póliza esté firmada por las personas
autorizadaspor el Consejo de Administraciónde la Afianzadoray cuya
firma aparezcapublicadaen el Diario Oficial de la Federaciónpor orden
de la Comisión Nacional de Seguros y FianzasArt. 13 de la L.F.I.F.

22. Ningunaautoridad fijará mayor importe a las Fianzasque otorguen las
Afianzadorasautorizadas por el Gobierno Federal que el Que señalen
para depósitosde dinero u otras fom{as de garantíaArt. 13 de la L.F.l.F.

23. El pago de la Fianza,subroga a la Afianzadoraen todos los derechos
acciones y privilegios del (los) acreedor(es)a quien(es)se le(s) haya
pagado, relacionadoscon la obligaciónafianzada.La Fianzase extinguirá

/ si por culpa o negligenciadel (los) acreedor(es)la Afianzadorano puede
subrogarseen esos derechos acciones y privilegios en contra de su(s)
deudores FIADO(S)Art .122 L.F.lJ y 2830 y 2845 C.C.D.F.P.T.R.MJ.

24. Las reclamaciones)a esta fianza incluirán: fecha de reclamo, número
fianza,'.fecha de expedición de fianza, monto de fianza, nombre o

/ denominacióndel fiado y del beneficiario,del representante,en su caso,
"', domicili~ del beneficiariopara oír r recibir notificaciones\descrip~~ónde

obhgaclongarantizada, referencia¡ del contrato fl¡ente,I descnpclon del
incumplimiento que motiva la\ reclamación acompañando la
documentayión.so_9ó'rte',y el importepriginalmente reclamado,que nunca
podráser superioral montode la fianza. (F-10.l.4). ......__
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